
Nüm. 12 Viernes 27 de Julio de 1888 cents, numero 

M M BR01I1CIA DE LEON 
A.DYERTENOIA O F I C I A L . 

Luego, que loa señorea Alcaldes y Secretarios re
ciban los números .del BOLETÍN que correspondan al 
á i s tr i to , dispondrán que se fije un ejemplar en el 
litio.de costumbre donde permanécera hasta el re-; 
e íbo del número siguiente. 
• c'^Los Secretarios c u i d ^ á n de conservar los BOLB-

; .HKES c61,ecciona^os;ordenadamente para 8u!encua-
.' dernacion que deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

60 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones do las Autoridndcs, cscepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de Us 
mismas: lo de interés particular privio el pago do 
20 cént imos de peseta, por cada líncu do insercioD, 

, PÁRTEOFICIAL. ; 

(Gaceta del día 26 de Julio.) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO :DB MINISTROS. 

SS.. MM. jr Augusta.Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante-salud. 

GOBIERNO D E P E O V I N C U . 

D. 'MANUEL ESTEBAN, SECRETA
RIO Y GOBERNADOR CIVIL INTERINO 
DE ESTA PROVINCIA. j 
Hago saber: que por D. Feliciano j 

Fernandez Alonso, vecino de Riaño, j 
se ha presentado en la Sección dé j 
Fomento de este Gobierno de pro- j 
vincia, en el dia '¿ del mes de la fe- ] 
cha¡ á las nueve y veinte minutos 
de su maüana, una solicitud do re- • 
gistro pidiendo 110 pertenencias de ] 
la mina do cobre llamada San Pe
dro, sita en término común del pue
blo de Ciguera, Ayuntamiento de 
Salamoh y sitio que llaman tras la 
mata y puerto grande; hace la de
signación do las citadas 110 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tendrá como punto de partida 
el ángulo do la mina Perla, y de di
cho punto so medirán en dirección 
Esto 400 metros y se colocará la 
primera estaca, desde ésta se medi
rán al Norte 300 metros y se coló • 
cará la segunda estaca, desde ésta 
se medirán al Este 1.000 metros y 
so colocará la tercera estaca, des
de ésta se medirán al Sur 800 me
tros y se colocará la cuarta estaca, 
desde ésta so medirán al Oeste 1.600 
metros y se colocará la quinta es
taca, desde ésta se medirán al Nor
te 500 metros y so colocará la sexta 
estaca, y desde ésta se medirán al 
Este 200 metros y se encontrará el 
punto de partida y quedará cerrado 

de esta manera el perímetro! de las 
110 pertenencias solicitadas. 

í habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, lio 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que so 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta días; 
contados desde la fecha_dej_ste edifc 
to, puedan presentar en esté Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

Lepn 6 de Julio de 1888. 
XBnnucI Eslcbnn 

Hago saber: que por D. Francisco 
Caüpn Gutiérrez, vecino de La Ro
bla, se ha presentado en la Sección 
de Fomento de esto Gobierno de 
provincia, en el dia 4 del mes de la 
fecha, i las once y media de su 
mañana, una solicitud de registro 
pidiendo 12 pertenencias de la mi
na de cobro, cobalto y otros, lla
mada Por Caramíola, sita en térmi
no de los pueblos de Pobladura y 
Viadangos, Ayuntamiento de Ro-
diezmo y sitio de sierra chancara, 
y linda Saliente con mina llamada 
La Beneficiada, Poniente terreno 
común de Viadangos, Mediodía fin
cas de varios particulares y Pobla
dura, y al Norte con otras de veci
nos de Viadangos; hace la designa
ción de las citadas doce pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de. partida 
como á unos seis metros del cami
no quo vá desdo Pobladura á Bus-
dongo en la sierra chancara en di
rección al Poniente;desde este pun
to se medirán al Norte cien metros, 
al Sur 50 metros, al Saliente otros 
50 metros y al Poniente 950 me

tros, con lo cual queda; cerrado el 
perímetro de la mina ó sean las 12 
pertenencias solicitadas. • '• .r i 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la : presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio dpi presente pa
ra _qae.efi.el.términa.d¿seson.ta-diaSi 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 7 de Julio de 1888. 
ABupucl JEstelinn. 

Por providencia de esta fecha he 
acordado admitir la renuncia pre
sentada por D. Apolinar Sotorrio, 
de la mina de cobre llamada La Pi 
cardía, sita en término rte Villama-
nin, Ayuntamiento de Rodiezmo y 
sitio llamado sierra de mojón, de
clarando franco, libro y registrablo 
el terreno que la misma comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
esto periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 21 de Julio de 1888. 
El GobQrnndor interino, 

Slnnuc l EHtülinn. 

(Gaceta del dia 24 de Julio.) 
MINISTERIO DE HACIENDA. 

B&cnlcs ó r d e n e s . 

Excmo. Sr.: El planteamiento do 
la ley de 26 de Junio itltimo esta
bleciendo un impuesto especial de 
consumos sobro los alcoholes, aguar
dientes y licores, lia suscitado du
das y reclamaciones por parte de 
las clases á quienes más directa
mente afecta el nuevo gravamen. 

Varias provincias han enviado á. 

Madrid representantes do los gre
mios respectivos para hacer pre
sentes los perjuicios quo se les irro
gan, j solicitar reformas en las dis
posiciones reglamentarias dictada? 
para la aplicación de aquella ley. 

Una de ellas es relativa á la ma
nera do practicar los aforos do las 
existencias de' alcoholes y dem i 
líquidos espirituosos, en poder de 
fabricantes, cosecheros y especu
ladores. 
., .Han.^creido algimos, y. en .este ... 
stipue'Üb erróneo se fundan m uclias 
instancias, que el aforo es extensi
vo á los vinos. No es así. La segun
da disposición do las ..transitorias 
limita expresamente el aforo al al
cohol y á los líquidos espirituosos 
y ni la letra del precepto legal ni el 

, principio base del impuesto dan l u -
j gar á suponer quo los vinos deban 
i someterse á aquella operación, to-
¡ da vez que solo están gravados por 
' el alcohol que contengan cuando 

se importen del exterior y exceda 
su graduación alcohólica de 19 gra
dos centesimales. 

descartados los vinos, se pueden 
considerar divididos cu dos clases 
los líquidos sujetos al aforo, alcoho
les y licores y bebidas espirituosas. 

Los alcoholes, bien importados 
del extranjero, bien fabricados en 
España, pueden reputarse como 
primera materia para la elaboración 
de licores y para el encabezamiento 
de los vinos; son líquidos, no desti
nados al consumo directo, sino ¡i 
sufrir una transformación. 

E l aforo de los alcoholes se debo 
practicar directamente en la forma 
establecida en las disposiciones an
teriormente dictadas, pues la gran 
cuantia que segun las noticias del 
Gobierno existe de ellos eu España. 

. y el sor la verdadera materia, por 
decirlo asi, del impuesto, impide 
que se prescinda de su apreciación 
minucioía y de la coniprol»acion de 
las existencias quo so suponen: 
operaciones tanto más fáciles de 
ejecutar, cuanto que por regla ge
neral se encuentran aquellos líqui
dos por mayor y en almacenes ó de
pósitos. 

No sucede así con respecto ú los 
líquidos preparados ya para el con
sumo, como son los licores y bebi
das alcohólicas. La dificultad de 

http://litio.de


proceder i una escrupulosa inves- , 
tifracion de sus existencias, la gran 
fiscalización que exige y las moles
tias que ocasionarían ¿ los particu
lares, justifican suficientemente la 
petición de qne el aforo de las bebi
das se verifique por un medio indi
recto que, sin perjudicar los intere
ses del Tesoro, evite los inconve
nientes que directamente y al por 
menor ofrecería. Puede determinar
se la cuantía de liquido por un cál
culo basado en la introducción que 
del mismo se haya hecho en cada 
localidad, y abonar el Ayuntamien
to el importe Je lo que, según las 
existencias así evaluadas y los t i 
pos de gravamen en cada población, 
proceda abonar al Estado á conse
cuencia de la citada disposición 2." 
de Jas transitorias, y quedando á su 
vez el Ayuntamiento facultado para 
cobrar á los particulares por el me
dio que las leyes vigentes autori
cen, las sumas que les correspo-
deria entrefrar. Por este sistema 
se atienden las reclamaciones de la 
opinión pública, en lo que tienen 
de fundadas; se facilita el plantea
miento del impuesto, y no se per
judican los interés de la Hacienda. 

La situación que se crea por esta 
aclaración en las disposiciones rela
tivas i la forma do practicar los 
aforos, exige que se concedan dos 
plazos: uno, necesariamente breve 
para que los Ayuntamientos opten 
por el sistema hoy establecido ó por 
el indirecto que por esta Real orden 
se autoriza, pues solo á instancia 
de las Corporaciones debe el Gobier
no conceder la nueva forma del 
aforo; y Otro, más bien prórroga-
del .ya señalado, para que los parti
culares que no hubiesen presentado 
sus declaraciones, las presenten, 
toda voz que las reclamaciones y 
los dudas suscitadas y hasta la 
creencia de que era posible que no 
se realizaran los aforos, han ocasio
nado la no presentación de las de
claraciones en tiempo oportuno. 

Otro punto objeto igualmente de 
instiincias por parte do los comisio
nados de los gremios, y quizá uno 
dolos en que más sc'ha insistido, 
es el relativo á la devolución de los 
derechos pagados por el alcohol con 
que se encn&ezan los vinos destina
dos á países que por sus especiales 
condiciones necesitan, ajuicio de 
los reclamantes, una excesiva so-
breolcoholizacion. El Gobierno, fiel 
cumplidor de la ley, no puede, en 
modo alguno, acceder en este pun
to ¡i lo solicitado por los extracto
res: sólo al Poder legislativo corres-
poudo apreciar en su alta sabiduría 
si las razones por los mismos ex
puestas son bastantes á justificar 
una modificación de la ley do 26 de 
Junio último. 

Pero como si esto tuviera efecto 
y el Poder legislativo estimase 
oportuno acordar la devolución dol 
80 por 100 de los derechos satisfe
chos por el alcohol invertido en el 
encabezamiento de los vinos ex
portados á determinados paises, con 
la limitación qne estimase conve
niente para evitar abusos, podría 
resultar el precepto del todo inútil 
con relación al tiempo trascurrido 
desde el planteamiento do la ley, 
preciso es que se lleve uua cuenta 
exacta de lo exportado y do lo que 
en tal caso corresponderia devol
ver. 

21 (jobierno, pues, sin prejuzgar 
cuestión tan importante, sin resol
ver otra co,=a que la aplicación cx-

trícta de la ley, debe, sin embargo, 
en vista de las reiteradas gestiones 
de los exportadores de vinos y de 
los grandes perjuicios que alegan 
ocasionárseles, dejar la cuestión ín
tegra al Poder legislativo, y con 
términos hábiles para que en su dia 
la resolución no resultara en parte 
ineficaz. 

En su virtud, Su Majestad el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, se ha ser
vido disponer lo siguiente: 

1. ° No se considerarán, por re
gla general, comprendidos los v i 
nos en la segunda disposición de 
las transitorias de la ley de 26 de 
Junio último, que solo es aplicable 
A los existentes en las Aduanas des
de el dia l . " de Julio, procedentes 
del extranjero, cuya graduación al
cohólica excede de 19° centesi
males. 

2. " Los alcoholes, bien sean im
portados dol extranjero, ó elabora
dos en España, deberán aforarse 
con estricta sujeción á las reglas 
contenidas en el reglamento apro
bado por Real decreto de 26 de Ju
nio último. 

3. ° E l aforo de los licores y lí
quidos alcoholizados destinados al 
consumo, sin necesidad de prepara
ciones ni transformaciones, ya es
tén ó no embotellados, podrá reali
zarse calculando las existencias de 
los mismos por las introducciones 
realizadas durante los meses de 
Abril, Mayo y Junio del corriente 
año, en los respectivos municipios, 
facultándose á los Ayuntamientos 
•para solicitar esta formai do aforo, 
en el sentido de que las expresadas 
Corporaciones tendrán que abonar 
al Estado la suma que corresponda 
con arreglo á la disposición segun
da transitoria, pudiendo á su vez 
indemnizarse de la cantidad que los 

! particulares hubieran debido satis-
! facer, bien exigiéndole á los mis-
| mos, previa la práctica del aforo, 
; por la administración municipal, 
| bien consignando recursos especia

les en sus prosupuestos. 
! Los Ayuntamientos que no hayan 
I utilizado el medio de administración 

directa para el cobro del impuesto 
de consumos, y si el de encabeza
mientos gremiales ó repartimientos, 
podrán determinar la cuantía de los 
licores y vinos espirituosos por el 
25 por 100 del cupo señalado por 
estas especies en el encabezamien
to con la Hacienda. 

4. ° Los Ayuntamientos deberán 
; solicitar do los Delegados de Ha-
' cienda de la provincia, en el impro

rrogable plazo de diez dias contados 
desde la publicación de esta Real 
orden en el BOLETÍN OFICIAL, que se 

j aplique el aforó en la forma dispuos-
! ta en el número anterior, y caso 
1 de dejar transcurrir aquel plazo sin 
i hacer tal solicitud, se procederá 
i por la Administración de la Hacien-
; da á realiaarlo en la forma estable-
; cida para los alcoholes en el r.úrae-
! ro2. 
I 5.° Se concedo el improrrogable 
! plazo de cinco dias, á contar tam-
i bien desde la fecha de la publica-
1 cion de esta Real orden en el BOLE-
' TIN do la provincia, para la presen

tación de las declaraciones de exis
tencias de alcohol. So concede tam
bién un plazo do cinco dias, conta
dos desdo la termiucaion de los 
diez á que se refiere el núm. 4.1', 
para que los particulares presenten 
la nota de las' existencias con res

pecto á los licores y bebidas espi
rituosas, en el caso de no optar el 
Ayuntamiento por hacer uso de la 
lacultad que autoriza el núm. 3.° 
Los Delegados de Hacienda anun
ciarán en el BOLETÍN OFICIAL, al dia 
siguiente de espirar el plazo seña
lado A los Ayuntamientos, si éstos 
han optado o no por la facultad que 
se les concede. 

6. ° Los exportadores de vinos 
con destino á Ultramar ó á Inglate
rra, podrán solicitar de la Adminis
tración que se haga constar la can
tidad exportada, su fuerza alcohóli
ca y la cantidad de alcohol con que 
han sido encabezados. Los exporta
dores verificarán el encabezamien
to con intervención administrativa, 
según las instrucciones que la Di 
rección del ramo comunicará opor
tunamente. 

7. ° Los fabricantes de mistelas, 
con destino á la exportación, po
drán solicitar también que se haga 
constar por la Administración, la 
cantidad de alcohol invertida en su 
elaboración, sujetándose á las re
glas establecidas en el capitulo 8.° 
del reglamento de 26 de Junio últ i
mo, aprobado por Real decreto de 
igual fecha, sin que por esto se rea
lice devolución alguna, hasta que 
en el oportuno expediente se re
suelva si estos líquidos deben ajus
tarse al régimen de licores ó al de 
vinos. 

8. ° Las disposiciones anteriores 
serán también aplicables á l is po
blaciones en que se hayan realizado 
ya los aforos. 

De Real orden lo digo á V. E . pa-
ra,su conocimiento y efectos corres
pondientes. Diós guardé á V. E . 
muchos años. Madrid 22 de Julio de 
1888.—López Puigcerver.—Sr. D i 
rector general de Impuestos. 

Excmo. Sr.: Suscitadas algunas 
dudas con respecto á la clasificación 
que ha de darse á los líquidos l la
mados mistelas, que suponen algu
nos deben ser considerados cosno 
verdaderos licores y por tanto, que 
corresponde sujetarlos al régimen 
de éstos en la aplicación de laley de 
26 de Junio; á la vez que, opinando 
otros que son vinos, los clasifican 
entre estos; y habiéndose hecho 
por los representantes de varias pro
vincias reclamaciones para que se 
modifique el reglamento provisional 
para la cobranza del impuesto esta-
olecido por aquella ley en la parte 
relativa á las patentes, de que han 
de proveerse los vendedores al por 
menor de alcoholes, aguardientes, 
y licores; S. M. el Rey (q. D. g.), y 
en su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido acordar que 
por esa Dirección del digno cargo 
de V. E . , con la urgencia que el 
caso requiero y con objeto de resol
ver sobre los dos puntos indicados, 
se proceda d la instrucción de los 
oportunos expedientes, sirviendo 
para olio de baso esta Real orden. 

De la de S. M . lo digo á V. E . 
para los efectos indicados. Dios 

f uarde ú V. E. muchos años. Ma-
rid22 de Julio de 1888.—López 

Puigcerver.—Sr. Director general 
de Impuestos. 

OFÍCIÑAS'ÓB'HICIEN'DA. 

DELEG'CION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Posesionados en primero del ac

tual los Inspectores de Hacienda 
que deben prostar el servicio de i n 
vestigación de las contribuciones, 
rentas, impuestos y derechos que 
corresponden al Estado en esta pro
vincia, con arreglo á la ley de 11 
de Mayo último, á continuación se 
expresan sus nombres y los parti
dos judiciales á que han sido desti
nados, á fin de que llegue á cono
cimiento de los Sres. Alcaldes y de
más autoridades de las respectivas 
localidades, y les presten todo el 
auxilio que necesiten para el buen 
desempeño de sus cargos. 

Partido judicial de Zeon. 
D. Juan Alvarez García. 
D. Jerónimo Hernández. 

Partido de Astorga. 
D. Jesús Criado. 

Partido de La Bañeia. 
D. Mariano Santander. 
Partido de Murías de Paredes. 

V>. Constantino Alvarez Arias. 
Partido de Ponferrada. 

D. Francisco González Santalla. 
Partido de Biailo. 

D. Manuel Carvajal y Valls, 
Partido de Sahagxm. 

D. Félix López Rodríguez. 
Partido de La Vecilla. 

D. Valerio Sánchez. 
Partido de Valencia de D. Jitan. 
D. Fernando Quintero Fernandez. 

Partido de Villafranca del Bierzo. .. 
D. Dionisio Lago Abad. 
Y en cumplimiento de lo dispues

to en el art. 9.° del Reglamento 
provisional para el servicio de i n 
vestigación, aprobado por Real de
creto de 11 de Mayo último, se pu
blica en este periódico oficial á los 
efectos del mencionado artículo. 

León 23 de Julio de 1888.—Al
berto Fernandez Honderos. 

JUZGADOS. 
Juzgado municipal de 

Gnlillas de Rueda. 
Por renuncia del que la desempe

ñaba, se halla vacante la Secretaria 
de este Juzgado municipal, se 
anuncia para la provisión con arre
glo ú las prescripciones del regla
mento de 10 de Abril de 1871. 

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes documen
tadas de aptitud, en el término de 
15 dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y pasado éste, 
no serán oidos. 

Se advierte que siendo el cargo 
de Secretario incompatible con otro 
cargo municipal, no so admitirá 
aspirante alguno que lo solicite el 
que se encuentre en esto caso. 

Cubillas de Rueda á 19 de Julio 
de 1888.—El Juez, Antonio del 
Cano. 

ANUNCIOS PAKTICÜLA.RES. 

El dia 22 del corriente se estra-
vió un pollino del pueblo do Cem-
branos do las señas siguientes: ca
pón, castaño, alzada 6 cuartas algo 
más, cerrado. So suplica á la per
sona que lo haya recogido dé razón 
á Plácido Lorenzana, en dicho Cem-
branos. 

Papeles pintados para decorar habi-
taciones.—CASA DE MIÑON-

ImprouU <1« l» Dipulaflion provinoíal 



AYUNTAMIENTOS. NOMBIiliS D E LOS 5IONTIÍS. 

Ln Pola de Gonli 

llodiozmo.. 

Sta. Colomba do 

Valdcliigucros. 

Valdcpiéhigo.. 

Yaldctaju 

Vepjaccrvftra.. 

Vegaq iicmnda. 

Vocilla 

Arganza . 

Barjas 

üerlanga 

Cacabelos.... 
Camponaraya. 
Candiii 

íSoito y Vallinas 
ÜD ¡Los Llanos 

'Las Fuentes 
Monte de Arbas 
La Mozo 
La Peña 
Vallo del Corral 
La Campa 
La J'eña 
La Peña 
Meredo y Dehesa 
La Peña y la Carba 
Concejil 
Esuabron 
Concejil 
Concejil 
Peñabar 

. Cabrito 
¡Cañizal 
(Canales y Valdefornos 
Pozos y Coronas 
IValdemarias 
jValdemarias 
Curueña y Mesedo 

ÍBeguerina 
¡La Blanca 
/Regueras y Sollados 
jYaldestrcmero y Somena 
.FaeJillay Pedrosillo 
\Santanay el Cabo 
iTejedo, Salgueras 
(Cardallas y Corollas 
^Matavieja y Cota 
/Cantopelaiio 
(Confredos y sus Valles 
Rebollar 
Carqucgido 
Homo de Podra, la Fuente y Riego. 

pórtela 
JChano de Tronos, Magarinos... 
IZumbeiro 
, 'Carballal, Capcioso y Chao de Pico.. 
^Peña-pinga y Cambrón 
U3alifia de Moín y Pereiro 
¡Teresina, Calello é Iro-viejo 
¡Debesina, la Mata y la Badina 
fTeresino, Calello, Llana, etc 
| Dehesa de Cornabe 
¡Brazal de Arriba y Abajo 
ÍMorigüela y Barrancada 
¡Perdiguero, La Barrera y Sierra 

392 
393 
394 
39o 
396 
397 
398 
399 
400 
401 
402 
403 
404 
405 
406 
407 
408 
409 
410 
411 
412 
413 
414 
41 
418 
417 
418 
419 
420 
421 
422 
423 
424 
425 
420 
427 
428 
429 
430 
431 
432 
433 
434 
435 
436 
437 
438 
439 
440 
441 
442 
443 
444 

PERTENENCIA 
Dn LOS mal los . 

Peredilla 
Santa Lncia 
Villasimpliz, 
Arbas y Vegalamosa 
Pobladura 
Barrio de la Tercia.. 
Busdongo 
Camplongo 
Casaros 
Golpejar 
Fontnij 
¡Uillaió 
San Martin 
Vclilla 
Viadangos 
Villamanin 
Villanueva 
Barrio Ntra. Señora. 
Dehesa 
Cerulleda 
Llamazares 
Redilluera 
tolipuertas 

Tolibia de Abajo 
Tolibia de Arriba 
Villaverde de Cuerna 
Matado laVérbula.. 
Hontuerto 
Valdepiélago 
Valverde 
Coladilla 
Valle 
Valporquero 
Vegacervera 
La Dehesa 
I'alazuelo 
La Vecilla 
Arganza 
Magaz do Arriba... 
Cañedo 
San Miguel 
Barjas 
Las Barrosas 
Campo de Liebre... 
Corporales 
Quíntela 
Berlanga 
Castellanos 
-San üiguel 
Quilos 
Camponaraya 
La Bálgoma 
Candín 

PRODUCTOS LEÑOSOS. 

abedul 

Haya 

Encin 

Roble 

Haya 

Roble 

Roble 

380 

12 

10 

40 

10 

1900 

40 

60 

20 
40 

100 
100 
200 

60 
60 

100 

40 
100 
60 
40 

16 

20 

15 
30 

75 
75 

150 
120 
45 

75 

12 

15 

PASTOS. 

Especie deganado y número de caletas. 

.40 
140 
200 
40 

600 
260 
400 
500 
600 
120 
300 
400 
500 
44 

600 
60 

360 
100 
60 

220 
120 
280 
180 
200 
260 
100 
160 
120 
120 
140 
140 
140 
200 
140 
200 

100 
100 
160 
160 
100 
200 
100 
100 
100 
200 
200 
40 

100 

360 
140 
200 

30 
10 
4 

18 
150 

25 
12 
12 

. 8 
12 
6 
6 

45 
40 
30 
22 
50 
30 

» 
80 
10 

100 
4 

5 
20 
20 
20 
15 

,50 
80 

.20 
50 

20 

Cn-
b&Uar, 
mular 

Tiompo 
lia da durar 

el aprovectia-
miento. 

'Podo el año 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idom 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idom 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
idem 

Ta-

stiwm 

ilo los 

pastos 

Pttttt. 

425 
370 
86 

646 
316 
601 
5G5 
805 
262 
477 
556 
573 
89 

691 
569 
476 
175 
229 
365 
18* 
383 
321 
303 
359 
187 
258 
210 
170 
243 
365 
389 
420 
•511 
308 
190 
275 
123 
284 
160 
125 
390 
163 
235 
185 
330 
390 
110 
255 

600 
229 
510 

HAMON. 

Especio. 

R 
R 
R 
8 
R 
R 
R 
R 

Can
tidad. 

12 

60 

12 

40 
40 
28 

40 
80 
40 

140 
20 

100 
16 
60 

100 
40 
40 
20 
20 

40 

sncion 

PM<«. 

BROZAS. 

Espacio 

Etiers PeaU 

45 

15 

30 
30 
21 

30 
60 
30 

105 
15 

30 

20 

100 
50 

100 
100 
200 
100 
100 
200 
150 
100 
300 
40 

200 
100 
300 
100 
20 
00 

100 
200 
140 
100 
200 
100 
100 
40 
40 

100 
100 
100 
120 
100 

40 
100 
30 

200 
40 
50 

100 
20 

100 

200 

200 

do la 

ta-

í Bttcion 

. Putt*. 

10 

50 
25 
50 
50 

100 
50 
50 

100 
75 
50 

150 
20 

100 
50 

150 
50 
10 
30 
50 

100 
70 
50 

100 
50 
50 
20 
20 
50 
50 
50 
60 
50 

20 
50 
15 

100 
20 
25 

50 
10 
50 

100 

100 

75 
425 
420 
111 
696 
366 
758 
615 
855 
362 
552 
606 
723 
128 
791 
619 
626 
225 
27» 
395 
243 
492 
391 
368 
459 
237 
348 
275 
241 
293 
520 
574 

2560 
786 
368 
210 
325 
138 
384 
255 
150 
465 
205 
355 
305 
390 
470 
135 
372 

700 
304 
640 

file:///Santanay
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A Y U N T A M I E N T O S . 

Gandió. 

Carrocedelo. 

N O Í I B B E S D E LOS MONTES. 

Gorullón . 

Faberó 

Perpnzanes.. 

P&rtillina, Carballina y otros. 
Crnz, Matona, Gallado, etc. . 
|Las Labrada?, Valle y Dehesa 
Cartmllal, Mongol y Coron... 
Encinal, Regneral,' Rebrado y Sestio 
Encinal de la Faragulla 
ÍEncinal 
(Cameiron, Peña, Pancbay otros... 
i Moteira y Calabeira..; 
ICotron,Campo y la Mata. 
,'Coutoy Foya: 
ÍFonogál . . t . . . .'. 
[Büuza, Boa, Mata del Rey, etc 
(Mourin, Trabeson y M a t o n a — . . . 
¡Gracioso. Fontanello, Calello, etc.. 
[Pontiga, Perrera y Trabeseros, ect. 
¡¡'arrancada, Cabreiroy Collado:... 
/Rebolleda y Carbajal. 
/Herbedal 
Carballadero. 

Pórtela de Aguiar. 

Sancedo 

Trabadelo 

Vallo de Finolledo... 

Vega de Espinareda. 

Vega de Valcaice. 

Villadecanes. 

Villafranca... 

Cabezón y Sierra de Aliar 
Fasgaron, Rebollin y Valoreas.;... 
Sufreidal, Valcaliente y Lagúa 
Encinal de la Lastra y Caleiro 
Ladera, Sufreiraly Arenas.... 
Montalbo 
Valderranas, Ventureira y Sontelin 

¡Encinal, Cimbro, Val y Campoancho 
Dehesa, Sufreidal y Labrada 

(Valdéperdices, Val." de Fornilla, etc. 
ilinbiais y Corredeira 
¡Chao de Cruceira, Valgones.... 
(Plantío del Oí ton. . . . 
Rioposada de COUBOS, Bullanga!, etc. 
(Balbon y Dehesa 
{Carballal, Penada, Toya y otros 
Carballal, Dehesa, Salguera!, etc. . . 
Cistierna, Lateira y Treteiros 
Hermildo, Porcada, Picón etc 
Escrita 
Valamon y Sierra 
Sna, Serra, Chao, Dooedo y Carbeiro 
Peüa da Pico, Cabezado y Onteiro.. 
Chao da Granda y Siestas Albas 
Pena do Moar y Gabanceiro 
Chao de Cabana y Redondo 
Sirra de Vilela y Teso de la Cruz.. 

\Humeral de Abajo y Arriba 
¡Cabanelas 
\Cabanelas 
/Uibon, Campaza y el Real 

León 30 de Abril de 1888.—El 

445 
44G 
447 
448 
449 
450 
451 
452 
453 
454 
455 
456 
457 
458 
459 
460 
461 
462 
463 
464 
465 
466 
467 
468 
469 
470 
471 
472 
473 
474 
475 
476 
477 
478 
479 
480 
481 
482 
483 
484 
485 
486 
487 
488 
489 
490 
491 
492 
493 
494 
495 

Espinareda 
Lumeras 
Pereda 
Villarbon 
Carracedelo 
Villamanin 
Villaverde 
fíKaTenlfl j San Jnao de Tafatta 
Ornija 
Horta 
Paradela del R i o . . . . 
Viariz . 
Villagroy 
Bárcena 
Fabéro 
Fontoria 
Faro 
Trascastro 
Aguiar 
Cabarcos 

PERTENENCIA 

DB LOS UIS1IOS. 

Cancela 
Friera 
Pórtela 
Requejo 
Sobrado 
Sobredo 
Cueto.. 
Ocero 
Sancedo 
Moral dé Valcarce.. 
Parada de Soto 
Pereje 
La Bustarga 
Moreda 
Penoselo 
San Martin 
San Pedro de Olleros 
Espinareda de Vega. 
Ambasmestas.. 
Argenteiro 
Herrerías y S. Julián 
Lindoso 
Muñón. 
Ruitelán y Sampron 
Santo Tirso 
Vega de Valcarce... 
Sorribas 
Valtnille de Abajo 
Vilela 
Villab.'yS.Clemente 

PRODUCTOS LEÑOSOS. 

Maderas. 

Molrs. 
c í -

bicos. 

Teidido 

Lefias. 

mago. 

EtUrs 

20 
20 
40 
40 
20 
80 

140 
100 
20 
40 

100 
100 
100 
100 

60 

40 
» 

40 
40 
40 

100 
100 
100 
40 

100 

40 

40 
200 

15 
15 
30 
30 
15 
60 

105 
75 
15 
30 

30 

30 
150 

PASTOS. 

Especie de ganado y número de calezas. 

100 
160 
40 
60 

300 
40 

120 
80 
80 
40 
80 
80 
80 

100 
400 
240 
140 
140 
100 
140 
200 
240 
240 
180 
120 
200 
140 
200 
240 
100 
100 
40 

100 
100 
100 
140 
240 
240 
100 
300 
260 
100 
140 
300 
160 
200 
100 

100 
300 

10 

25 

50 
30 
25 

•50 
70 

100 
30 
90 

100 
25 

100 
50 

60 

Ca
ballar, 
mular 

12 

Tiempo 
guo 

lia do durar 
ol aprovoclm-

iniento. 

Todo el año 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem-
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Ta

sación 

do los 

pastos 

Peséis. 

259 
232 
190 
215 
605 
70 

335 
180 
140 
78 

130 
144 
100 
175 
800 
420 
245 
249 
99 

225 
270 
300 
320 
315 
190 
270 
225 
270 
220 
175 
285 

90 
275 
215 
205 
305 
469 
500 
255 
545 
715 
225 
365 
525 
200 
488 
176 

175 
443 

RASION. 

Can

tidad. 

40 30 

BROZAS. 

Can

tidad. 

100Í 
200 

100 
200 

140 

40 
40 
60 

100 
20 

100 
120 
100 
40 
60 
40 

300 
200 
300 
300 
300 
150 
100 
100 
200 
200 
200 

200 
100 
200 
200 
300 
300 
150 
300 
300 
100 
100 
200 
100 
400 
50 

110-
súmen 

(lo la 

ta-

50 
100 

50 
100 

70 

20 
20 
30 
50 
10 
50 
60 
50 
20 
30 
20 

150 
100 
150 
150 
150 
75 
50 
50 

100 
100 
100 

100 
50 

100 
100 
150 
150 
75 

150 
150 
50 
50 

100 
50 

200 
25 

100 50 

309 
407 
190 
310 
70» 
100 
405 
180 
175 
113 
190 
224 
125 
300 

1010 
575 
295 
321 
119 
375 
445 
525 
545 
540 
265 
395 
275 
370 
420 
275 
315 
90 

435 
325 
350 
525 
739 
725 
3C0 
770 
865 
275 
415 
625 
250 
718 
201 

205 
643 

Ingeniero Jefe, Domingo Alvarez Arenas. 
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file:///Cabanelas

